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CERTIFICACION NUMERO 12-82 
 

 
 La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria 

celebrada en la sesión del lunes, 17 de diciembre de 2012, este organismo APROBÓ la 

siguiente moción: 

“Solicitar al Dr. Héctor L. Santiago Anadón, Rector Interino del Recinto 

Universitario de Mayagüez, a tomar la iniciativa en conseguir la asesoría 

necesaria con la colaboración del Dr. Walter Silva, Director del Centro de 

Investigación y Desarrollo (CID), para que a la mayor brevedad posible 

reciban la seguridad expresa de estos asesores de que se está cumpliendo 

con la Circular OMB A-21 a fines de que se invite a la “National Science 

Foundation” a visitar este recinto”. 

Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los 

veinte días del mes de diciembre del año dos mil doce,  en Mayagüez, Puerto Rico. 

 

 

       Judith Ramírez Valentín  
       Secretaria  
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